
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de febrero de dos mil veintitrés 

 

Rad: 050013110010 2000 00340 00 

 

Atendiendo el escrito allegado por el señor Fabio Santos Gaviria, mediante vocero 

judicial, y advirtiendo que el mismo no se encuentra suscrito por los demás 

herederos, se dispone dar traslado de la solicitud de corrección al trabajo de 

partición, por el término de cinco (5) días. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez  

 

 

 

 

 


